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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

K N «lii»!»*!.—Suscritores lorzosos 

_ — — particularf».. . . 

1 c«>Ht. d e r e u l a l m e s . 
1 pea*» — 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
M A N I L A . — I m p . Ami-jjoí «lol País . Cal le tli; l ' .M.AI l O . mim. C. 

E n P R O V I M C J A S . — K n cusa «ic ios corresj^nsales de dicho periódico. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

K n i»roviM«-l»»...—Suscritores forzosiM 

— — — narticnlan 
1 ev i te , d e r t f t l ( d WM. 

«> l í » . f r m t r o d r p i n t e . 

Orden de la P laza del 10 al I I de Junio de 1861. 
43ef«s de din.—Dentro dt la P laza , VA Comandante graduado Capitán 

D. Serapio Noval .—Para San Gabriel. E l Comandante graduado 
Capitán O . Francisco Torrontegui. 

P a r a d a * — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm. 2. VisiUi de Hospital y Provisiones, núm. 2. F ig i lan-
cia de compra, núm. 3. Oficiales de patnUlas, núm. 1. Sarge7ito para 
el pasto de los eujernios, núm. 2 . 

De orden de S . E . — E l Teniente Coroné! Sargento mayor, José 
Carvajal . 

E n los días 11, 12 y 13 del actual se foguearán un pelotón de 
quintos del Batal lón de Artillería de este Ejército, los dos primeros 
en la playa de Sta. L u c i a y el último en el Camp« de Bagumbayan 
con bala tirando al blanco á las seis de su mañana. Y de orden 
del Escmo. S r . Capitán general se pone en conocimiento del públ ico 
para evitar un caso desgraciado: E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal . 

M A R I N A -

M O T I H I E V T O D E L P U B B T O D E M A N I L A 
WEÜUIE K I . O AOi l O » E J I J A SO « E I I M l t . 

. ' ' ' . ', . , ' , ' • '. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Macao, barca portuguesa Alherst, de 420 toneladas, su capitán 

D . Antonio M . de la Rosa, en 23 dias de navegación, tripulación 
11, en lastre: consignada á los Sres. Ignacio Fernandez de Castro 
y Compañía; y de pasageros 29 chinos. 

De Londres con escala en Singapoore y Labuan, barca inglesa 
Yarra , de 521 toneladas, su capitán Mr. George Grábame, en 217 
dias de navegación desde el primer punto, tripulación 1(5, con efectos 
de Europa: consignada á los Srea. Smith Bell y Compañía; y de 
pasagero Mr. George Scott, de nación inglés . 

De Hong-kong, fragata americana Sucepía^*», de 143íi toneladas, 
su capitán Mr. W . A. Macgill , en 11 dias de navegac ión , tripu
lac ión 37, en lastre: consignada á los Sres. Russell y Sturgis; y de 
pasagera la esposa del capitán, con una niña de menor edad. 

De Pangasinan, pontin núm. 1D2 Jesús el Unico, en '7 días de 
nnvegacion, con 1050 cavanes de arrot y 40 pilones de azúcar: consig
nado al arráez Lucas Sisón; y de pasageros 7 chinos. 

De Luban en Mindoro, bergantín-goleta núm. 5)1) Sta. Mónica. 
ou 2 días de navegac ión , por haberse hecho escala en Cavite en 
donde fué descargado su cargamento de 433 quilos de dungon y 
20,000 rajas de leña: consignado á D . Juan A . González, su arráez 
Celedonio Cuello. 

De Cebú con escala en Bariri, id. id. núm. 69 Jidiana, en 8 
dias de navegación desde el último punto, con 904 fardos y 38 
manos de tabacos, 600 picos de azúcar y 400 piezas de cueros de 
carabao: consignado á D. Juan Veloso, su patrón Antonio A onso. 

De Pangasinan, pontin núm. 211 Egipto, en 5 dias de navegación 
con 936 cavanes de arroz, 66 id. de malatquit, un cajón de som
breros, 2 id. conteniendo varios efectos y un bulto de calamay 
consignado al chino Si-Tungco, su arráez T o m á s Espino; y ¡de pa
sageros 2 chinos. 

De Balayan en Batangas, panco núm. 422 .Vaval, en 3 diaa de 
navegación, con 650 bultos de azúcar. 2000 madejas de algodón, 
6 id. con pepita y 20 cerdos: consignado al arráez Angel de Ocampo. 

De Agno en Zambales, Pontin núm. 196 S. José (a) Quijote, en 
8 días de navegación, con 1100 cavanes de :irroz, 10 cerdos y 
10 piezns de cueros de carabao: consignado al arráez Marcos N a -
varrete; y de pasagero un chino. 

De Bolinao en id., panco núm. 183 Divina Matutina, en 6 dias 
de navegac ión , con 4 hornadas de carbón, 5000 rajas de leña y 
11 cavanes de arroz: consignado al arrrez Cataüno Vil larreal . 

De Taal , t panco núm. 183 S. Martin (a) Caballito, en 3 dias de 
navegación, con 470 bultos de azúcar: consignado al arrez W e n 
ceslao Morales 

De id., pontin núm. 135 S. Antonio, on 2 dias de navegaeo ín 
con 623 bultos de azúcar: consignado al arráez Agaton Atiensa. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Emuy, bergant ín español Cee, su capitán D . Antonio del 

Corro, con 28 hombres de tripulación, con efectos del país; y de 
pasagero Mr. Robert W i n . 

Para Tayabas, bergantín-goleta núm. 54 Eduarda, su patrón Juan 
Zamora, 

Para Capiz, id. id. núm. 66 Mariña, su arráez Donato Mariano. 
Para Pangasinan, lorcha uúra. 2 Buenviage, su arráez Máximo 

Padilla. 
Para id., pontin núm. 118 S. Teq/ilo {a) Union Feliz, su arráez 

Domingo Toledo; y de pasageros D. José. Gómez y Ríos . Administrador 
de Hacienda de aquella provincia, con su Sra. , dos niños y dos criados 

Para id., id. núm. I Sto. Angel Custodio, su arráez Agapito Samson 
Para T a a l , pontin núm. 183 Dolorosa, su arraeí Perpétuo Ilustre 
Para id., panco núm. 432 Sta. Rosa dt L i n i a , su arráez Juan 

de la Ros;i. 

Manila 10 de Junio de 1861.—.^níonío Maymó. 

CAPITAMA DEL PUERTO DE MAMLA Y CAYITE. 

E l Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil de estas 
Islas se ha servido remitirme la cumunicacion siguiente: 

Secretaría del Gobierno Superior Civil de las Islas 
Filipinas.—Consulado de España en Singapoore.—Di
rección.—Noticia á los Marinos. - Mar Rojo,4:Estrecho 
de Bab-el Mandel.—El Gobierno de Bombay ha publi
cado que después de los primeros dias de Abril 1864, 
se verá una luz en una farola que acaba de ser cons
truida en la Isla de Perim, en el Estrecho de Bab-el 
Mandel, á la entrada del mar Rojo.—La luz es blanca 
y revuelve (Nhite rebolvinglight.) dando la mas bri
llante luz cada cuatro minutos, está elevada 241 pies 
al nivel de la mar, que se verá en buen tiempo desde 
el puente de un buque á la distancia de 22 millas.—La 
posición de la farola está sobre un terreno modera-
mente alto; cerca de 1100 varas al Sud-Este del Nord-
Este de la punta áspera de la Isla y que está en latitud 

40' 20" N. Longitud 43° 28? 10" Este de Green-
wich.—Por el mando del Consejo del Almirantazgo. 
John Nashington.—Hidrógrafo.—Administración de 
Hidrografía.—Londres 22 de Febrero de 1861.—Es 
copia.—Baura. 

Lo que se inserta en la Gaceta oficial de esta Capital 
para noticia de los navegantes. 
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SECRETARÍA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LA» ISLAS FILII'IIVAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
pais: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

So-Ipco 12787 
Yap-Tianteng 14184 
Sun-Quiepco 9408 
Yy-Puatco 4049 
Yy-Tiec 3212 
Ong-Queaco 5041 
Tan-Jico • . 13072 
Lim-Suico 1229 
Sun-Toco 2103 
Tan-Tiengcor. 2637 
Antonio Tan-Yanco 6646 
Vy-Lunco 40949 
Lim-Diocchuan 15353 

Manila 7 de Junio de \%§\ .=Baura . 3 

Ayantamiento de la M. Sí, y S. L Ciadad de Manila. 

C O M I S I O N D K A G U A S . 
Habiendo llegado á noticia de esta Comisión, quien 

lo ha hecho presente al Escmo. Ayuntamiento, que al
gunos aguadores particulares principalmente del gre
mio de chinos, venden agua de malas condiciones di
ciendo que és de la que facilita la corporación mu
nicipal, y reconociendo así mismo esta comisión que 
algunos de los dependientes y sirvientes subalternos 
de quienes tiene que valerse para el servicio del agua 
y su repartimiento á domicilio, puede faltar á las ins
trucciones que se le tienen dadas ya mezclando agua 
de pozo salobre ú otra de malas condiciones ya sur
tiéndose de puntos ó depósitos distintos de los que 
tiene establecidos esta comisión, sea con objeto de 
ahorrarse trabajo, sea con el de obtener un lucro 
ilegítimo, ha determinado con acuerdo del Excmo. 
Ayuntamiento hacer presente al público. 

I.0 Que la comisión tiene adoptadas cuantas me
didas sugiere la prudencia y cuantas precauciones 
son posibles, á fin de garantir como garantiza que 
el agua que se despacha en los cascos y por medio 
de los carros destinados al servicio municipal, és del 
mismo rio de Maybonga y de los pozos de San Juan 
del Monte cuando no basta la que hace conducir del 
primer punto. 

2.° Que dispuesta la comisión á corregir cualquier 
abuso, tendrá una especial satisfacción en que por cual
quier vecino se le denuncia hasta la mas pequeña 
falta que observe en este particular; con remisión ó de
signación de la persona que cometa el fraude para 
presentarla á la Autoridad Civil de la provincia ó en 
su caso á los Tribunales de justicia, á fin de que sufra 
el condigno castigo, que esta comisión pedirá siem
pre se haga público por medio de la Gaceta para 
escarmiento y para satisfacción del vecindario. 

8.° Que habiéndose tolerado el que tanto los Car
retoneros como los encargados de los cascos recibie
sen metálico á cambio del agua con objeto de facili
tar mas comódamente su adquisición y habiendo de
mostrado la esperiencia, que esta tolerancia cede en 
perjuicio de los fondos municipales y también en el 
del vecindario en general, por que dá ocasión á frau
des por parte de los subalternos con objeto de lucrar, 
desde hoy queda terminantemente prohibido espen
der el agua tanto en los cascos como en los carros 
así intramuros como en extramuros á cambio de 
metálico, sino que habrá de darse precisamente á 
cambio de papeletas de las que el público puede sur
tirse en los puntos de espendio señalados en el anun
cio de 23 de Abril último y para mayor comodidad 
se repiten á continuación. 

INTRAMUROS. 

Almacén de la Yilla de París, calle Real; id. de la 
Villa de Burdeos, id,; id. de la Yilla de Comillas, id.; 
Imprenta de los Síes. Ramírez y Giraudier calle del 
Beatario. 

ARRABALES. 
Almacén del Sol, plaza de Sta. Cruz; tienda de la 

Soda, calle de la Escolta; almacén de El Peninsular, 
plaza de S. Gabriel; botica de D. Juan G. Badén, plaza 
de Binondo. 

Manila 8 de Junio de 1861. —JOSÉ? M. Soler.—J. 
García Badén. 0 

Dirección general de Colecciones de Tiibaco 
D E F I L I P I N A S . 

Con la competente autorización Superior, la Di
rección general de Colecciones contrata en concierto 
público el 18 del corriente á las doce de la mañana, 
la adquisición de 4 cajas de fierro batido, una de 
cavida de treinta y cinco mil pesos y tres de veinti
cinco mil cada una, en doscientos cuarenta pesos: 
con cerradura, y dos candados que necesita para el 
servicio de las Colecciones de llocos Norte, Abra, 
Lepante y Union; las personas que quieran desa-
genar dichas arcas, antes de proponer la venta, 
pasarán á enterarse del pliego de condiciones que 
desde la fecha obra en la mesa del negociado de 
esta oficina. 

Binondo 8 de Junio de 1861.—Bionda. 0 

Por Superior decreto de 4 del corriente se au
toriza á esta Dirección para contratar en toncierto 
público la construcción de ocho mesas, ocho sillones, 
y cuatro aparadores para el servicio de las Colec
ciones é Intervenciones de llocos Norte, Abra, Le
pante y Union. Las personas que quieran contratar 
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dichos mueble?, podrán concnrrir á hacer sus propo
siciones ei i 8 del corriente á las doce de la mañana; 
al efecto desde la fecha está de manifiesto el pliego 
de condiciones en la mesa de pnrtes de esta Di
rección para que puedan entelarse los sujetos que 
deseen hacer proposiciones. 

Binondo 8 de Junio de ISCyl.—Rionda. 0 

Por decreto de la Intendencia general de Ejército y 
Hacienda de 2 del corriente se autoriza á esta Di
rección para vender en pública subasta 13 picos, 
90 cates de bronce, á razón de trece pesos uno, 
y 10 picos 61 cates de (ierro viejo, á peso cada 
pico. Las personas que quieran adquirir dichos efectos 
en progresión ascendente, podrán concurrir á mi 
despacho el 18 del corriente á las doce de la ma
ñana, á donde estará constituida la Junta, para la 
desagenacion del cobre y fierro espivsado. 

Binondo 8 de Junio de 4861. Riunda. 0 

Autorizada esta Dirección para concertar la conduc
ción á esta Capital" cfa 7 ^ fardos do tabaco que se 
encuentran en el puerto de Laguán de la colección de 
Sarnar, los,que doseen hacer proposiciones.pueden pre
sentarse en el despacho del Director el dia 15 del cor
riente á las doce de su mañana. Se advierte que si se 
efectuare algún contrato no tendrá fuerza ni valor 
mientras no obtenga la superior aprobación de la In 
tendencia general. 

Binondo 10 de Junio de 1861.—Rionda. 3 
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Autorizada esta Dirección por la intendencia gene
ral para concertar el servicio de conducciones de las 
cosechas de la colección de la Isabela, en el trienio de 
1801 á 63 á los Almacenes de la misma situados en 
Maquila é llagan desde los puntos de aforo, los (pie de
seen hacer proposiciones pueden presentarse en ei des
pacho del Director el martes próesimo 18 del coriente 
á las doce de su mañana. 

Binondo 10 de Junio de Rionda. 3 

del cuerpo de Cambii 
DE REAL HACIENDA. 

;¿ >.vi OJÍHIJ otip i ; obirrafof^so^néitiGd 'fniO 
Debiendo marchar á las provincias de Cebú, Jsla 

de Negros, Iloilo, Capiz, Samar y Zamboanga seis 
sargentos, seis aventajados y un carabinero, y,auto
rizada esta Comandancia general para disponer se 
contraten sus pasajes en eoncierLo público, se avisa 
por medio de este anuncio para que los armadores 
ó Capitanes de buques que quieran encargarse de 
su conducción, se presenten en esta Comandancia 
general el dia doce del actual de once á una de 
su mañana que se verificará el concierto, y le s e r á n 
adjudicados á los que hiciesen las proposiciones mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 7 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 0 
UÁnhmiw joycHi vwq y emiii¿ foék ob £LJ-9b oí-

Real THbnnül-tte Í W Í K T C Í O . 

Por providencia de esta fecha en cumplimiento del 
decreto del Superior Gobierno del 18 del actual se 
llama á los que quieren optar á las once plazas de 
corredores de número que van á establecerse en está 
plaza, debiendo los aspiran Les en el preciso término 
de un mes á contar desde el 1." de Junio próesimo, 
presentar sus solicitudes con las credenciales de su 
aptitud, al tenor de lo dispuesto por el código de 
comercio y reglamento aprobado del colegio de cor
redores. 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 28 de Mayo 
de Pedro Memige. 4 

Real Sociedad E( del Pais. 

Debiendo tener lugar el viernes 14 del corriente la 
junta ordinaria fine prescriben los estatutos á las obho 
do la noche en el salón del Reai Tribunal de Comerció, 
se invita á los señores socios para (pie se sirvan asistir 
á dicho acto. 

Manila 11 de Junio de 1861. - El Secretario, Carlos 
Pavía. íüOÍQaob m ,BÍIU IÍLCO Í««ÍI -eimg 
lo Blfiq GJi-iíiOOíjí :-üp ,oln.bíiii-i frdj [ J inh/Vr; VJ nop 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 
-C80D niíi'jiup íOPp cfuioaiüí^ Í̂GI i n o i n J { ojíir.qDki 

P o r providenciM dictada por la In tendencia general 
de esta Is ln y adyacentes, se s acu rá nnevamente á sn-
Imsta el dia 2 8 del a d u a l ¡inte la espresada Junta reu
nida al efecto en los estrados de la In tendencia , á las 

:^oce de su m a ñ a t i a , el servicio do i m p r e s i ó n de billetes 
de la Rea l L o t e r í a por tres anos, b.qo los tipos y detnas 
condiciones annncind-is en esta Gaceta el dia l.0 de M a y o 
ú l t i m o , y adaiMcion t a m b i é n inserta en el mismo p e r i ó 
dico de 17 del anicdu-lio mes de M a y o ritíVh. 7!). [..os 
que quieran l ic i tar presentaran sus proposicio íes en papel 
de seilo 3.* Man i l a 7 de Jun io de \ ^ Q \ . = ^ M a r i u n o t<aló. 
- s J fmúk f9í iu/i •üo-vi[ üb <- Mu\,')ñ",ruiül é tónow 

Por decreto del Sr. In tendente general, se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 2 ü de J u l i o p r ó e s i m o á las doce de 

su m a ñ a n a ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en 
los estrados de la In tendenc ia general, se s a c a r á á su
basta la v e n t é ele los terrenos U r d i o s y" realengos de la 
c o m p r e n s i ó n del distr i to de Lepanto , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de quinientos noventa pesos, 6 
sea de dos pesos cincuenta ce <t. el IOÍUI, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 
Loa que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en 
papel oomperente en el dia, hora y lugar a r r i b t designados 
para su remate; 

Mani la 5 de Junio de \ § Q \ . = l i a r í a no S a l ó . 3 

P l l f g n do condiciones que se forma, a v i r t u d de decreto 
de la Intendencia, general de 3 del corriente, bajo las 
cuales d e b e r á sacarise á p.'ihlica subasta, l a a d j u d i c a c i ó n 
de los terrenos balaios y realeiajos denuiiciadus p o r D o n 
T o m á s 13qlbás y ( 'astro, representante de la empresa 
minera de\ Mancnyan, comprens ión ílet d i s t r i t o de. l e 
pan to , que constituyen ?mi val le de dos llanos d i v i d i d o s 
p o r una sierra que nace en la cord i l l e ra de T'dariy 
y sigue hasta tocar el r i o grande confinando a l JSoríe 
con . el r i o Colong que corre h la_ f a l d a de I f i cuesta 
de Cayus; a l &ur con el r i o que baja de Sugud y l i -

• init*!- las sementeras de P i l i p i l ; a l Ksle con el r i o gr-an.de 
que baja a l A b r a ; y a l Oeste con l a cadena de m o n t a ñ a s 
que f o r m a n las denominadas cordi l leras del T i l a n g . 

•viili-'.i i-tH <MI (H. .4) a-ili;?.tî |-<-ny"» i"¿o!'ab can-j \y\—isiy^V/AM t'»3*H tCA 
Obligaciones d que se sujeta la Hac i enda . 

CONDICIÓN 1.a Adjudicar e i el m 'jor postor los esper-
sHdos terrenos b i ldios y feáPai^dsiaulaléstensiort'y/a^ea 
de dos ( j i i iñones, tres 1) ditas y seis l ó a n e i , con esclusion 
absoluta de lo que esceda de esta m e d i c i ó n . 

2.11 Espedir al que; resnlle rematador el t í t u lo de 
propiedad, mantenerlo en la poses ión , y facil i tarlo los 
auxilios (pie necesite y pida de la antrnidad 6 j n s l i c i n 
local para el apeo y anc i jonamiento en concurrencia con 
el agr imensor v neones qne á su costa emplee al efecto. 

3.11 Reconocerle y t e j e r l e como á tal d u e ñ o y po
seedor de dicha Hacienda 6 terrenos como á todos los 
d e m á s hacendudos. 
b - d í i á 'A) oih ' j i J¿3 ía na ¿rófíafl ub Í;1 «aübiü il 

Obligaciones del hci tador . 

CoNoino.-v' 4.a Pa^ar é in t roduc i r un i vez, en el T e 
soro el i m p o n e del remate, el Real derecho 'de media 
anata, y tanto por ciento de su c o n d u c c i ó n á l í s p a ñ a 
que le regulare la A d m i n i s t r a c i ó n general de T r ibu to s 
sfiguri el remate; el dercclio se^nn ar ou-el y p;ipol so
llado en que se le estienda wve la In tendencia general , 
el t í t u lo de pro¡ ) iedad: y anualmente los diezmos pre
diales lo mismo qne todos los d e m á s I n c e n d i d o s . 

5 • Roturar , cu l t ivar ó ut i l izar del mejor modo qne 
convenga, pero precisamente dentro de los cinco a ñ u s 
de h a b é r s e l e espedido el t í t u lo de propiedad, todos ó 
la mayor parte de los terrenos que se le adjudican. Los 
diezmos prediales de que habla la c o n d i c i ó n 4.a los p a g a r á 
a c o n t a r desde el 6.° a ñ o de la a d j u d i c a c i ó n , quedando 
exento en los cinco pr imeros años de satisfacerlos. 

G.a P e r d e r á la propiedad y todos Jos gastos que h u 
biere inve r t ido , á los diez años no hubiere hecho la 
r o t u r a c i ó n y cu l t ivo de los terrenos quedando estos á 
favor del estado como antes de la a d j u d i c a c i ó n , 

7. a Q u e d a r á sujeto como todos los d e m á s hacendados 
al pago iíe cualquiera c o n t r i b u c i ó n qne se ¡mpon i ; a sobre 
la propiedad ó r iquezt i n n u m e r i b l e . Instará exento de 
ella no obstante mientras lo e s t é de los diezmos pre
diales. 

8. " N o p o d r á ensanchar su hacienda Inera de la espre
sad i estension, ni t o n n r poses ión de; los terrenos bal-
dios y roalenü-os, ó colindantes de propio lad par t icn lar , 
si antes no los hubiese denu ciado y adqui r ido l ega lmente . ! 

O b l i g a c i ó n común. 

CONDICIÓN 9.* L a de 'sujetarse en la snbista á lo pre
venido en la ins t rucc iou de 25" de Agosto de 1858 y 
á la a p r o b a c i ó n del Real Acuerdo.- " 

1 1*0': # OOfiOüD-^liO 
Prevenciones generales. 

10. JJÍ subasta se e j e c u t a r á con entera su jec ión á lo 
prevenido en la i n s t r u c c i ó n de 25 de A c o s t ó de 1858, 
que e s t a r á (le manifiesto, lo njismo (pie estas condicio
nes, en los negociados respectivos de la Secretaria de la ; 
In tendencia general, de la A d m i n i s t r a c i ó n general de 
Tr ibu tos , en b.s SubdeloLiacioiies de l locos Sur y L e 
panto y en la Ksc riba nía de l l . c i e n d i : y en casQÍ de j 
empate en dos ó mas proposiciones, se a d j u d i c a r á la su
basta al que la suerte designe, en la forma y manera 
que disponga el Presidente. 

1 1 . S e r v i r á n de t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente los 
quinientos noventa pesos, (ó sea d,; dos pesos cincuenta 
c é n t i m o s el loan) en que e s t án justipreciados los dos qu i 
ñ o n e s , tres b ditas y seis loanes que componen los ter
renos que se trata. 

12. Tara ac red ib r la capacidad de l ic i tar d e b e r á pre
sentar en el acto el l ic i tador d o c n m e n t ó de d e p ó s i t o en 
la Tesoreria gener I , en el Banco Espamjl F i l i p i n o ó e i 
las d e p o s i t a r í a s ó Subdelegaciones de llocos Sur y L e 
pante, de la cantidad de cien pesos, 6 una fi mza equi
valente de un sujeto de conocido abono y arraigo á 
sa t is facción de la Jun ta de Almonedas de esta Capital 
6 de las de provincia respectivamente; y aquel á quien 
se le adjudique el remate e n d o s a r á cu el acto; dicho 
documento de d e p ó s i t o á favor de la Hac ienda , que p o d r á 
apli arse á cuenta del remrUe ó bien se c a n c e l a r á des
p u é s de espedido el t i t u lo de propiedad, en que ya se 
dan por satisfechos el importe de aquel y los derechos de 
este s e g ú n el a r t í c u l o 11 de la ante dicha ius t ruccion. 

CoNmciON 13. L i subasta t e n d r á lugar s i m u l t á n e a 
mente en esta Capi ta l , en l locos Sur y en L e p a n t o ; y 1 

las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pl iego cerrado, es
cri to en papel sellado se^uu la clase del l ic i tador es-
p mol , indio , mestizo, chino ú otro estrangero; y con entera 
su jec ión al siguiente 

M O D E L O . 
Sres. Presidente y vocales de la. Junta de Reales Almonedas 

N . N . , enterado por la Gacela de M a n i l a de las cond i 
ciones qne se exijen para la a d j u d i c a c i ó n de dos q u i ñ o n e s , 
tres balitas y seis loanes de terrenos ba ld íos y realengos, 
cerca de las r a n c h e r í a s de infieles de Cayan y P i l i p i l en la 
c o m p r e n s i ó n del distri to de Lepanto , se compromete á t o 
marlos bajo las condiciones sobre dichas y deposito preve
nido en la 12 por la cantidad de pesos 
por lodos los terrenos espresados, ó sea á r a z ó n de. 

. . pesos c é n l i m o s el loan. 
Fecha ' 

F i r m a de l , interesad o. m 
ADMINÍSTRACIOX n KN KRAL DE TRIBUTOS. 

M a n i l a 18 do A b r i l de 1861. .==É1 Adminis t rador gene-
r a L ¿ = P . S — M a n u e l Gan-.v/o.—-El '-Interventor = P . S . = 
J o s é G u t i é r r e z de 7i/¿sí¿7/os. = Es copia, M a r i a n o S a l ó . 3 

P o r decreto del Sr. In tenden te general, se avisa a l 
publ ico que el dia i o de Ju l io p róes imo á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta qne se. r e u n i r á en los 
estrados de la In tendencia general, se s a c a r á á subasta^ 
la contrata de s u m i n i s t r ó dé cera labra la para él servicio 
en esta plaza y la de Cavi le por el t é r m i n o - d e un a ñ o bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de sesenta y ocho pesos 
quinta l y con su jec ión al pliego de comlicioues que desde 
esta fecha es tá de manifiesto en la E s c r i b a n í a de Hacienda . 
Los qne quieran hacer proposiciones, las p r e s e n t a r á n en 
papel competente en el d ia , hora y lugar arriba designado 
para su remate. 

M a n i l a 3 1 de M a y o de \ S 6 \ . = M a r i a n o S a l ó . 0 

Por decreto del señor InLendente general se avisa 
al público que el dia 51 del actual á las doce de 
su mañana ante la expresada Junta que se reunirá 
en los Estrados do la intendencia general, se sacará á 
subasta la venta de 4650 arrobas ó sean 44,005 
millares de tabacos elaborado, de la menas superiores 
(pie se espresan en el estado y con sujeción al pliego 
de condiciones que subsiguen. 

Los tpin quieran licitar se presentarán el dia y en 
el lugar espresados á ' l as doce de la mañana. Manila 
10 de Junio de 1861. - Mariano S a l ó . 3 

D E FILIPINAS. 
. I » t t l S K I O C ' A J E I Z M L J Í * « J M ffilUM 

Pliego de condiciones qn.e redada esta Administración 
general, para ' ta i'enla de 4650 arrobas, ó sean 
i4.005 millares de tabacos de menas superiores, 
con deslino á la esportaeion, enga pública subasla 
tendrá lagar ante la Jimia de Reales Almonedas de 
esta Capital, qne debe celebrarse el 21 del que rige, 
en cnmplímienío de lo dispuesto por la Intendencia 
general de Ejército y Hacienda en comunicación de 
6 del actual. 

1. a El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en '165 lotes distintos, especificándose las 
clases de que se componen, y los envases en qne están 
acondicionados, en el estado adjunto que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

2. * Se tornará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y ias mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de \ \ de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y plata por inilad, conforme 
lo espresado en la regla 1.a del artículo 4." del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Bolclin Oftciáf. y á los 
ocho días de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 
préviamente por la Administración general del ramo los 
documentos necesarios al efecto. , 

4. a A los treinta dias de verificada ta subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de Ins Alma
cenes del ramo ei tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta do estos el quebranto que p;isado dicho 
plazo podrá sufrir el arlícnlo. Al efecto, la Adminis
tración general les proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduána l a 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, ¡tara que'1 tenga 
lugar la esporlacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital situados en Binondo, 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos notasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 7 de Junio de 1 8 6 1 . ^ E l Administrador 
general, Victoriano Jarefio.=:EI Interventor geneted, 
Manuel Sánchez Caballero. —Es copia.— 
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ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

r <'>)k9 Oh 

I O M del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en 
venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia % i del actual, con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

Coríabo. abana. CCabaUero. imperial. Hcíiaha. TOTAL 
de millares y ar

robas en todos 
los lotes. 

!i»rnuií aínda 
Su valor 

al precio ele 

NUMEROS 
de los lotes. Millares 

en 
cada loie. 

en 
cada lote. estanco. Millares. Arrobas 

n 

. . . . 135 
8o0 
400 
800 

1.200 
l.COO 

O^o 
300 

m 
75 

350 
400 
800 

1.200 
1.600 

337£ü 
075 

, 100 17 
1.000 

•. 100 l.GOO 
1.800 
1.600 

. . . . 

, k m 

1.200 .. . . 
1.900 1 1 9 ?? 
1.800 138 v 
1.6O0 150 » 

158 Pf 

TOTAL 
importe de los 

mism(3^:• ' ' 

- Si ü 

625 
750 

1.400 

^Manila 7 de Junio de 1 8 B l . = E l Administrador general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor general,: Manuel Sánchez C a b a l l e r o . = E s copia, Mariano Sa ló . ü 
S?cJ j n I s I 8 1 .8«nh 1. . . . . . . . . .««Ilalod «d adioyit.! JS i f : _IS [ i 

14005 

12.800 , 
14.400 
12.800 

2.025 
1.850 
1.200 

50 
7 5 

1.400 
9.600 

15.200 
14.400 
12.800 
2.025 
1.350 

113.000 

125 
125 
125 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Belacion de las cantidades que han ingresado en 
nuestro poder, por donativos hechos en favor de 
los desgraciados pueblos de España que han sufrido 
inundación. 

NOMBRES. 

CANTIDADES ENTREGADAS. 

ORO. PLATA. TOTAL. 

Escmo. Sr. Capitán General. 
Srí General 2.° Gabo 
D. Juan de la Escósura . . . . 

Francisco Ramos 
Antonio Acebal 
José González Travesedo. 
Juan Estevanez 
Gregorio F. Arcvalo. . . . 
Manuel Carlos de Azofra. 
Francisco M. de la Torre. 

NOMBRES. 

D. 

Miguel Pardo 
Juan Sel lan. . . . 
José Monserrat. 
Teodoro Bai le . . . . i . ü 
Pablo Sabio 

Entregado por la orden 
PP. Recoletos 

D. Agustín Saez 
Entregado por la orden 

m 
de 

de 
Santo Domingo 496 

Fr. Antonio Carrillo 
D. José Insa 8 

¿dar 

4 

4 
3 

500 

Félix C a r d c r o . . . . . . . . . 
Francisco YelezDiez . . . 

i ^ H t o n i o Aya la . . . : 
José V á z q u e z . . . . . . . . . 

^Federico G u t i é r r e z ; . . . . . 
Cipriano J i m é n e z . . . . . . 

' J;osé Pastor 
Vicente,Añon. . . 

; Eduardo Calvo 
Manuel Sánchez 
Sixto Berriz 
Antonio Fernandez Tres-

palacios ; 
Félix Mateo , . 

OíJosé Sierra. .• 
clJíuan S e v i l l a n o . . . . . . . . 

Francisco de la Canal. . 
Mariano Poggio. 
José Boch . . ! . . :* . . 
Juan Ruiz f . . 
Anselmo Pineda. 
Eulogio Porres 
Angel Acebedo 
Antonio M. Porras 
Pedro Ibañez 
Pablo Martinez Cerera. . 
Victor Ruiz 
Cárlos Longoria . . 3 
Juan Mayalde 
Saturnino Butler 
Manuel Sicilia 

m 

4 
3 
3 

2-

1 
1 
1 

3 
3 
2 

15 wi-

n i 
3 
3 
3 
3 

4 
1 

4 
4 
3 
3 
3 
3. 
2 

José Zaragoza. 
Casimiro Ojeda 
Francisco Salas 
Manuel Anqueira 
Bonifacio Díaz 
Mauricio Moreno 
Luis Cuquerella 
Cayetano Fulla. . . . . . . . 
Cipriano Martinez 
Luis Escario 
Juan Girlot 
Alejandrro Blon 
José Guiaza 
Cárlos de las Cajigas.. . 
Domingo García 
Manuel Coca 
"Wenceslao Torres 
Jorge Navarro 
Evaristo Picazo , 
Mariano Roldan 
Santiago Vico 
Agustín Aranda 
Juan Molina ? l . 
Emilio Rodríguez 
Trinidad de la P e ñ a . . . . 
Francisco Parade l l . . . . 
Manuel Ugarte 
Antonio Queralt 
Rosendo González . . . 
Antonio Fernandez... 
José Ureola 
Antonio Bust i l los . . . . 
Eduardo Coello 
Cesar Cátala. . . . 
Juan Martinez 
Miguel Fernandez... . 

CANTIDADES ENTREGADAS. 

TOTAL. PLATA. 

v.?Ui 

• i £ 

S\ i 

0£ 

*0£' 

. c í 'd i 

. 0 0 0 8 1 ; 

Damián Casanova. 
Agustín G u t i é r r e z . . . . 
Ramón González 
José Pérez Fernandez 
Bernardo Molinelo. . . 
Daniel Seco 
José.Serís 
Lucas Montero . 
José-Ponte 
José Pinto . 

• Francisco Toribio 
Francisco Lafuente 
Francisco C e n t u r i ó n . . . . 
Juan de la Cuerda 
Mariáño Ponce ! . 
Juan ;0rtega . .T 
Víctor Sánchez .,!5.1, 
Martín Góngora 
Ricardo Peydro 
Antonio Ibañez 
José Gurrea 

i 
1 
1 
1 
i 
3 

4 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
4 
4 
4 
4 
1 
4 
1 
4 

1 « 
4 

!4 « 
4 
4 
1 

4 
i 
1 . 
4 
4 
4 
4 
1 « 
1 
4 
4 
4 
4 

4 
2 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
2 
4 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
4 
4 
4 
i 

onaf t hb BBIS&IAÍ 
CANTIDADES ENTREGADAS. 

NOMBRES. O R O . 

D. Pedro B u g a l l o . . . . . . 
Aníval Molto 
Jacinto Calvo 

Fr. José Várela 
D. Antonio M. Torres. . . 

Joaquín Prat. 
Miguel Osorío 
Ramón C a d ó r n í g a . . . . 
Rafael de la Cuadra . . « 
Bernardo J i m é n e z . . , . 

PLATA. TOTAL. 

4 -IrniA. 
4 4 

10 10 
» 4 

4 4 
2 ^ 

José Carrillo 4 4 
Ramón R. Trujil lo. 7-50 7-50 
Francisco de Tolosa 4-16 4-16 

01 

í 1 

4 4 6 
2-29 
2-29 
2-29 
1-87 
1-87 
4-87 4-87 

79 /9 
79 

4-46 
2-29 
2-29 
2-29 
1-87 
1-87 

3 íííiif 

24 60 84 

José de A g u i r r e . . . . . . . 
José Puig 
Mariano Lázaro . . . . . . . 
Felipe Atauri . 
Felipe García 
Juan García . . , 
José Atíenza 
Rafael Fantoní . . . 
Leopoldo Robíra . 

Sr. Corregidor, Alcaldes, y-
Conséjales del Escelentí-
simo Ayuntamien to . . . . . . 

Mayordomo y Contador-de-
Propíos, y oficiales de la 
Secretaría del Escelen tí-
simo Ayun tamien to . . . . . 

Secretaría del Gobierno Civil 
y Comisario de P o l i c í a . . . 

D. Juan de Lara 
José Carvajal 
Antonio R. Caraza . . . . . 
Miguel Rosales 
Mariano Borres 
Agustín Marcó. . . . . . . . i 
Antonio Bern i s . . . 1 
Antonio Flores i 
José Calvecitos 
Timoteo Besa 
José Go.mez 

T o t a l . . . . S 1064 346-88 1440 88 

Manila 7 de Junio de 1861.—F. B o l l r i . 

. . . .so-/»!?» «9 avU 

16 16 

12-50 12-50 
2-50 2-50 

I , 
mu ^ ^ 
1-50 1-50 
1-50 1-50 

4 
1 
4 
4 

Í ;5i 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 
Por auto del Sr. Alca lde mayor tercero r e c a í d a en 1H 

causa n ú m . 1460 que se sigue contra el preso V a l e r i o sobre 
falsificación de documento, se cita y emplaza a l chino D i -
B u i c o para que dentro del t é r m i n o de nueve dias contados 
desde esta techa se presente en esta A l c a l d í a n»ayor para 
prestar d e c l a r a c i ó n ; apercibido que de no hacerlo le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar . 

M a n i l a 4 de Junio de \ S 6 \ . ~ - M a r i a n o S a l ó . O 
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Provincia de Antique. 

Novedades desde el dia 20 a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechat.—l-a del tabaco en mal estado por la estación y corta can

tidad comparada con el año anterior, por haberse perdido mucho de 
lo sembrado y haber plantado menos por preferir el cultivo de la caña-
dulce que produce al cosechero mayores ventajas. 

Caña-dulce se está acabando de beneficiar la del año pasado, y la del 
actual está en buen estado y estraordinariamente aumentadas las 
siembras. 

Obras públicas.—En Culasi »e ha concluido de techar la Casa-Tri-
bur.al del pueblo: Jin Barbaza se han colocado los harigues para los 
puentes de Lacauan y Lanitan: En Bugason se han levxutado los 
quince harigues del puente de Sabang: En Patnongon se ha acopiado 
una gran parte de las maderas designadas para el del rio de este 
nombre: En la cabecera se han elevado los ocho harigues que han de 

sostener el de Supa^y se están colocando loa cuartones ó vigas maes
tras: y en Egaña »e ha derribado el Tribunal antiguo, y habilitado el 
nuevo para las xesiones de los cabezas y principales. Los demás polistas 
de estos y de los otra» pueblos continúan^ocupados en la ejecución 
de sus tareas. 

Hechos ó accidentes varios.—TVmblores de tierra en los pueblos de 
Tibiao y Culasi coa señales de que en el elevado monte Madia-us se 
abra un volcan. 

Precio» corrientes. 
Palay de San José de Buenavista, 62 4i8 cént. cavan; azúcar de 

id., 2 ps. pico; palay de Sibalom, í)2 2[ cént cavan; id. de Egaña, 
60 cént. id.; ¡d. de Antique, (il cént. id.; azúcar de id., 2 ps. pico; 
palay de Dan, 7ó cént. CBV«U; id. de Aniny, 75 cént. id.; id. de 
Patnongon, 50 cént . id.; azúcar d<i id., 2 ps. pico; palay de Caritan, 
62J cént. cavan; azúcar de id., 2 ps. pico; palay de Bugason, 75 
cént. cavan; azúcar de id., 2 ps 60 cént. pico; palay de Guisiyan, 75 
cént. cavan; azúcar de id., 2 ps. 6(5 2i8 cént. pico; palay de Nalupa 
Nuevo, 75 cént. cavan; azúcar de id., 2 ps. 60 cént. pico; palay de 
Barbaza, 81 2(8 cént. cavan; azúcar de id., 2 ps. ¿6 cént. pico; palay-
de Tibiao, 75 cént. cavan; azúcar de id., 2 ps. 25 cént. pico. 

Movimiento marítimo del puerto de San José. 

BUQUES ENTRADOS. 
D í a 20 de Abril . 

De Bugason, Sía. Mónica, con azúcar. 
Dia •>> de Abril . 

De Capiz, Soledad (a) Marina, con ñipas tejidas. 
D i a 26 de M r i l . 

De Balabac, bergautin-geleia Fidelidad en lastre. 
Dia 27 de Abril. 

De Capiz, bergantin-goleta Zambalefta, con vino de la Uenta. 
Dia 29 de Abri l . 

De Taal, panco San Nicolás de Tulcntino, en lastre. 

BUQUES SALIDOS. 
Dia 2(! de Abril. 

Para Manila, Soledad {a) Mariha, con palay. 
Din 2!) ÍZÍÍ Abril. 

Para Manila, bergantin-goleta Sto. Rosario (a) Ensayo, con azúcar. 
Din S4I de Abril. 

Para Manila, bemantin-iíoleta F'ulelidad, en lastre. 
San J'>«é de Buenavista 30 de Abril de Idül.— E l Gobernador.^ün. 

rique Barbasa. 

ESTADO de los efectos introdmidos y estraidos de los Almacenes del Depósito mercantil de esta plaza en 
todo el mes de Mayo y existentes en los mismos en 31 de dicho mes, 

EFECTOS. 
A b a c á en rama 
Abanicos de maque arlequín 
— de marfil de id 
Acei te de linaza 
— de malvarrosa 
Aderezo de oro para señora 
Aguardiente c o ñ a c en b o t e l l a s . . . . 
— id. en p i p a s . , 
—- ginebra 
Agujas para coser 
— para el pelo 
Alfiler de plata afiligranada 
Almanaques para pared 
Anc las de fierro 
Anil los de oro con brillantes. . . 
— id. con aubis 
— id. con piedras falsas 
Anteojos de larga vista 
A ñ i l inferior de l locos 
A r a ñ a s con virinas 
Saca lao 
B a y e t ó n ó paño piloto 
Bandejas de maque del J a p ó n . . . , 
Bandejitas de id. id . 
Botones mancuernas de oro con } 

perlas finas • , ) 
— id. id. con esmaltes 
B r e a h , . . 
Baratos lisos y floridos 
Cadenas de fierro para cables de J 

menos de 2 pulgadas > 
— de oro a l e m á n para relojes. . . . 
Cafeteras 
Cijas de fierro 
Camisetas de punto 
Canela de China 
Canjelon 
Carabinas con bayonetas 
— id . para sala 
Carbón de piedra 
•— mineral de Sidney 
Carne conservada en latas 
— Pilada de vaca 
— id. de puerco 
Catres de fierro 
Chícharos 
C lavazón de fierro 
Cobre en clavos 
— en planchas. 
Cocos blancos y crudos 
— de colores 
Cofainas de maque ; . . . 
Cohetes 
Culumbianas 
Coquillo blanco 
Cortinas de caña 
Cruces de oro con br i l l antes . . . 
— id. con piedras f a l s a s . . . . . . 
Cuernos de carabao 

arrobas 

galones 
onzas. 

medio . 
dnas. 

arrobas 
galones 
mifiar.* 

dnas. 

quint. 

arrobas 
yardas. 

n 

Kxisleneia del 
mes anterior. 

juegos. 

id. 
qnint. 
piezas. 

dnas. 
picos, 

id. 

libras. 

Dados de oro y plati» para dorar > 
y platear, de Cantón J 

Escopetas de caza 
Estuches de m a t e m á t i c a s 
Fajas de seda 
F i e r r o ing l é s en platinas 
— id. redondos y cuadrados 
— en flejes 
Fig les de latón 
Fósforos de madera 
Fusi les 
Galletas 
G é n e r o de lana para pantalones. . 
Harina de trigo 

V.0 B.0 

Ormaechea, 

yardas, 
id. 
id . 

picos. 

picos, 
id. 
id. 

gruesos 

libras. 
yardas. 
quint. 

440 
?? 
?? 

1970 
287 

11066 
180 
800 

2000 
170 
* 
21 
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EFECTOS. 
J a b ó n de olor en panes. . . . , 
Jarabe en botellas , 
Jarrones de maque , 
Juegos de ajedrez de marfil de 

figuras enteras. 
,— id. id. de medias figuras con 

sus tableros de maque 
— de damas y chaquete de marfil. 
Lamparil las de metal 
Levitas de verano 
Libros impresos e n e spaño l . , . . 
— devocionarios 

Licores en botellas 
Lingotes de fierro 
Lona 
L l i m 
Madapolán blanco 
Manucordio 
Materiales de oro y plata falsos. . 
Mecatillos de abacá 
Mesas de maque 
Metal amarillo y clavos para for

rar buques 
Motones y cuadernales 
Organos de mano 
Orleans. 
Palo de China 
P a ñ e t e s de colores 
Pañolo. i ies de espumilla 
P a ñ o s de colores 
P a ñ u e l o s de cambra y 
Papel secante 
Petacas de plata afiligranada. . 
Piedras falsas 
Pilones de fierro 
Pintura verde en polvo 
Pistolas de sala 
P ía los de loza del J a p ó n . . . . 
Plomo 
Pulceras de plata afiligranada. . . 
— id. dorada id 

Quinina 
Q u i n q u é s 
Reventadores 
jUedoblantes 
Relojes de cobre dorado 
Sacos de gangoche 
Sahorns de latón 
Tabaco de China 
— para mascar 
— picado 

Tablero de damas, de maque con 
fichas de madera 

Tapones de corcho para botellas. . 
Tarjeteros. . . 
Tocino 
Toneles de madera 
Topacios 
Vestido completo de verano para 
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quint. 
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